
Núm. 30. Sábado ^ de A^osto 18G7^. 1^0 milĉsimas.

nr La eNOVi^c^n n^ co^+^oBa^
Las leyes y las disposiciones del Gobier -

no son obligatorias pa^ra la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en
ellas y desde cuatro diar^ despuea para los
demás puablos de la misma provincia, (Ley
de 3 de IrIoviembre de 1837, )

SIISC Ĉt1CION PA>r.^TICIJLA)^. Las leyes, órdenes y anuncios que se
^__ menden publicar en los Boletines oficiales

IIn mes en'Córdoba. 12 rs ^d fuera. 16 se h^n de remitir al Gefe político respectivo
^

Tres id
^ 9eis id.

. .... 33 ... 5^ por cuyo conducto se pasaran a los editores

Un año
^1>u^ ec _• _c

. 66 ... 90 de !os mencionados periodicos. (Seales or-

132 . . 180 denes de 6 de Abril de 1839, y 31 de Octu-

I bre de 1854.) _.lvdos los clia^ exce^to los Do^^zi^igos^ b'^ l Z' ^

PttESIUE^CI:I DEL CO\SEJO Núm. 1584.

IIE 111\IST1i0S. ,
Orde^a 1^úl^lico. ^

!
S. M. la Reina nuestra Seŭora

(q• D. g.) y su aug^ista Real fami-

lia, continuan sin novedad en su im-

portante salud.

úOBlEi1^10 DE i,t^11'RUV11CiA
DE CÚRDOB^.

Núm. 1á83.

Scccion de Fumento.-i^Cáocládo ^.°-
B^rcages.

El Egcmo. Sr. Director general
de Obras públicas me dice con T'echa

20 de Julio anterior lo siguiente:

c^El Ea.cmo. Sr. Ministro de 1+'0-
mento me comunica con esta fecba
la Real órden siguiente.

Escmo. Sr : Conformándome con
lo propuesto por esa Direccion gene-
ral, de acuerdo con el Gobernador
é Ingeniero Gefe de la provincia de

Córdoba, S. M. la Reina (q. D. g. )
ha tenido á bion suprimir en ahorro

de los gastos al Tesoro público el
barcage de Iznajar quo se halla es--
tabJ c^ ^o sobre el rio Genil y se ad-

minis^ra por cuenta del Estado en la
refarida provincia.

Lo que traslado á V. S., para
que de acuerdo con el Ingeniero Ge-
fe de esa provincia proceda al cum--
plimiento inmediato de la Real órden
preinserta, la cual deberá publicar
en el ^oleti^a oJicial de esa provin-
cia, pars quo llegue á conocimiento
do todos.,>

Lo que he dispuesto se publique

en este periúdico oficial para la ge-
neral inteligencia.

Cúrdoba 2 do Agosto de I867.---
El Gobernador accidental, Joaquin
María Laduuilla.

El Etcmo. Sr. 1^Iinistro do la Go-

bernacion, en telégrama de hoy, me

' dice lo que sigue:
«Considoro V, s. sin efec±o mi

teláyrama, fecha 8 del actual, rofe-

rente á documentos de vigilancia, y

dé las ordenes oportunas para que

estos se espidan desde 1.° del práxi-

^ mo mes de Agosto, en ]a forma acos-

tumbrada, y á los p-ecios siguientes:

Cédulas de vecindacl para cabe-

zas de familia, cuatro décimas de es-
cudo.

Idem parasirvientes, dosdécimas.
Id 1 'endo c be-ue no si ae osm para q

^ zas de familia tengan de 15 á 25 aŭos

^ de edad, una décima.
Idem para los pobres de solemni-

dad, gratis.
Licencia para uso de armas. 3

escudos.
Idem para rabadanes pastores,

gratis.
Idem para guardas jurados, gratis.

Idem para eazas por aficion, 4 es-
cudos.

Idem para idem por oficio, 3 os-
cudos.

Idem para idem en caseríos ó^po-
sesiones rurales, 3 escudos.

Idem para pescar por aficion, 3
escudos.

Idem para idem por oficio, 2 es-
cudos. .

Idem para establecimientos que
pag»en do alquilor de 1200 escudos

en adelante, 8 escudos.
I^iem para los que paguen do

800 á 1200, G escudos.

Idem para idem de 400 á 800, 4
escudus.

Idem para aquellos cuyo alquilor
no llegue á cuatrocientos, 2 escudos.

Idem para los corredores de cua-
tro pca, 1 escudo.

i

Ic'em para coches públicos, 1 es- 1

cudo.
D^biendo respaldarse las cédulas

de veciadad, exnresando los nuevos

precios, que son con carácter provi-

sional, y que el tenedor est^í en la

obligacion de cangearlas por las de

nuevcti forma cuando- estas so ie-

partan.
Lo quo he dirpuesto insertar en

este periódico oficial para conocimien-

to del público.

Cúrdoba 31 de Julio de 18G7.-
El Gobernador, Romualdo ;4lendez
de San Julian.

-^.---- . _

^ úm.1588.

Orde7a públ•ico.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos

de esta provincia prestarán cuantos

ausilios necesiten los Sres. ^;efes y

oficial^s del Cuerpo de Estado ma-
yor que componen la comision de os-

tudios sobre las campañas de Julio

César, pues así lo requiere y exigo
la penosa y difícil mision quc les es-

tá confiada por el Gobierno de S 1^1.

Cúrdob3 3 de Agosto de 18G i.-

El Gobernador accidental, J^aqui^,
María Lagunilla.

^'úm.1593.

Orde^t pzíl^,lico.

Las personas^ que tengan solici-

tadas de este Gobierno de provincia

licencias de uso do armas ó de cazar,
se presenta°án en la Inspeccion do
vigilancia del distrito de la izquier-
da de esta capital á recogerlas.

Córdoba 3 de Agosto de 18C7. ^
^ 1 Goberi^ador accidental, Joaquin

bíaría Lagunilla.

Núm. 1595.

Vigilancia.-Los Alcaldes, em-

pleados de Vigilancia y Guardia ci-

vil, procederán á la busca de un mu-
lo, que ha desapareci^lo an la casilla

de Carnicaro, término de esta capi-
tal, cuyas señas se expresan al pié; y
caso de ser habido lo remitirán á dis-

posicion de este Gobi'orno con la per-

sona en cu^^a Compaŭ ía se encuentre

si no ofreciere las garantías nece-

sarias. ^

Córdoba 3 do Agosto de 1867.--
El Gobernador accidental, Joaquin

^iaría Laguuilla.

b'e^^.as.

Un mu1Q capon, castaño oscuro,

co^ seis y media cuartas, sin hierro,

con un boc;ado un láternilla de la na-

riz, ^errado, un lunar en el intestino

izquiordo.

Núm. 1596.

Vigilancia.-Los Alcaldes, em-

plea:los de Vigilancia y Guardia ci-

vil, procederán á la busca de las

caballerías, cuyas señas se ebpresan

al pi^, que en la noche del treinta de

Julio último desaparecieron del cami-

no de biontilla á Cabra y sitio de la

Ventilla, t^rmino de Monti[la, de la

propieda^á do don Francisco Solano

de Priego; y caso de ser habidas las

remitirán á disposicion cíel Alcalde

de dicha ciudad con la persona en cu-

yo poder so encuen^tren si no ofrecie-
re la, garantías necesarias.

Córdoba 3 de Agosto do 1867.-
El Gobernador accidental, Joaquin
3laría Lagunilla.

•
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^e^aas.

Un mulo, de tres a ouatro años,

con seis cuartas, pel^ negro, recien
castrado, sin hierro, con uu calicáe

^n la castracion y una berruga en el

pecho en el lado de la embrazadura

Utro mulo, de dos a ŭos, con seis

cuartas y media, rojo claro, recien

castrado y cicatrizada ésta, con una

mancha de pelo blanco en la frente.

IV'úm. 1^97.

Vigilancia.--Los Alcaldes, em-

pleado^ de vigilancia y Guardia ci-

vi1, procederán á la buscade una mu-

la, cuyas seŭas so expresan al pié,
que en la noche de128 del mes último

desaparació del cortijo titulado Fuen-

tidueŭa, de la propiedad de don Per-
fecto 111oreno, término de Baena, y

propia de don José :1laría 1^loreno,
veciuo de la misaia; y caso de ser ha-

bida la remitirán á disposicion del Al-

calde de dicha ciudad con la persona
en cuyo poder se encuentre si no

ofreciere las garantías necesarias.

Córdoba 8 de Agosto de 1867.-

El Gobernador accidental, Joaquin

MaríaLagunilla,

'Se^^ as.

Pelo negro, alzada regular, cer-
rada, herrada del hocico, una mata-

dura en el costillar izquierdo, y algo

ladeada la pezuŭa de un pié.

-----T-- - ...._

I^ úm. 1598.

E127 del mes último fueron en-
^otitradas por el guarcla Antonio
Prieto Roldan en el sitio que llr.man
la Aguardilla, partido del chnparral,
término de Encinas Reales, dos caba-
llerías mulares, ignorícQdose hasta
hoy quien sea su dueŭo; y á fin de
que llegue á su noticia, ĥe disp uesto
se haga público por medio de este
periódico oficial para que las perso-

nas que se crean con derecho á las
mismas, dirijan las opoctunas recla-

maciones ante el ',lcalaa Je refarida
poblacion, acomp^: ŭan^Io uota ae sus
seŭas.

Córdoba 3 de .^gosto de 18G7.-
El G. A., Joaquiu llaría Lagunilla.

Urden público.

FELACIU\ clelvs crictdvs cle art ŬOs
sexos lue cc^a^ecen inscriGos e.t
la Seccion de Oi•deit ptíLl ico e^t
esie Go^^ie^•no cZe P^ 'GL'2i?C6a^

( Co^tclv,sio^a.)

Celestina Guijo Lopez
(_'atalina '1lorales l^ragero
Raf^ela Gomaz Gimenez
Rosario Alcaide 13anites
íllaria .̂ imancas Rodriguez
i Saría Bravo Perez

Josefa Hurtado del^l4ioral
Pedro Cernia ^Iuela
_llaría Luque Ramos
Rafaala Gonzalez líadrid
1Taría 13arbudo heruandQz
Josefa :1lartinez Ortiz
i)aniol Ŭarcía Gomez
Atanacia Lenn Romero
Josefa Chacon Ruiz
Antbnio Serruno Rodriguez
^laría Ruiz Jurado
Franci<co Leon Lucena
Rafaela Rodrig•uez Gimenez
^1laría Rodriguez Ruiz
Cataliua Villar Alcaide
_l^I2nuc1 Garrido Sanchez
Díica^la ^aavedra Bravo
Cárme:: ^larquez Lafra
Bernarciino Ripalda
Aururu \avarro

^ blaría 1)clores \avarro
Juan Castillo Gallango
Franc^sca Lozano García
llolore5 Camacho Contreras.
Diego ^.arro Solano.
^laría C:imenez Arcona,
Isabol 1'crez Sabrozo.
Franciáco 5anchez.
Rafaela Perez García.
Jos^ Fcrnancíez Sanchez.
Antoniu \evado 'forres.
blaría Lopez Delgado,
Victoria Moral I1larin.
Antonio Ruiz Lopez.
^laría Urtiz Rodriguez.
María :lntonia Lopez .
Concepcion Ferres Lopez.
Rafaela Torrente ílluŭoz.
Dolores Uiegues Castro.
J^sé Urtiz Carnero.
Rosario Arana lianso.
Candelaria l'edraza Garrido.
3laría Villalobos í^ioya.
Carmen Sanchez Tej?ro.
111aría (Iutierrez _llarin.
Juau G ^a;ez Ruiz.
J aána Leon Fernandez.
José Carraŝco Aguilar.
Fa^lsticio Etnósito
Juan Romero Alvarez
Rafael \ evado ^Ioreno.
Carmeu Aranda Jlartinez.
l^laría Criado García. ,
Rafael iiomez Ventura.
íliaria .;ordobés lirbano.
^laría Castellano Serrano.
Rafael Gutierrez Aguilar.
Nlaría Caldero Gomez.
Pilar Ojeda Infante.
Nlaría 1'arrios Rodriguez.
Ramoi, Vazquez ^au ŭoz.
José liaria Perez Clarós.
Pedro Herrera Larra.
I?osario Gutierrez ?I^Iuŭoz.
Rosari^, Marmol Garrido.
Josefa t^apilla Ramos. '
Maria Garci:^ Sanchez Cruz.
Josefa Po•r.uelo Gomez.
Antunia l^,ios Gonzalez.
Rafaela Ramos.
Coi:cepcion Izquierdo ^_ astro.
Rafaela Sanchez i)iaz.
Juan I3arrera Espojo.
María Castro Luque.
l^iarina Leal itilata.
Rafaela :N1ena.
Juan Perez Luque.
Pelagio E•tpósito.
Rafael Laso Sanchez.
íllaría Gallego de Rueda.
Cármen Carmona Caballero.
_liariano Acebedo 1larquez.
1^ rancisco Llaves Villegas.
Uolores García Prest.
11laria li^aldan Cruz.
Josefa Cuevas t.opez.
Luisa Rodriguez I^lasias.
Cármen Guerrero Perei.
Servando Rutnaris.

Teresa Estepa Agudo.
Piltir Fernandez Gonzalez.
Isabel Nla:ia Al,aba.
Ter^sa Carrasquilla 5^ \u ŭ ez.
Nlaría Gonzalcz Gomez.
Aua Castr^ ?^lontcro.
Andrea Luque Moral.
Ana Camistra Royes.
1laría Lopez ^fuŭoz.
Rafael \Iender Pubio.
'feresa Ramirez Aguilar.
Francisca ^Iartinez liartinez.
Amalia Fernandez Palomero.
Ancl.ea Osuna Ortega.
Francisca Suarec Caballero.
Rafael Lopez Serrano.
A ngeles Fernandez Galeote.
Isabel Rive:a García.
,1osé Arc,nas Ruisa.
Ana Lozauo 3lui.oz '
Rafaela Jurado Fernandez,
Rosario García lZejías.
Feliciana Torralvo y L'rbano.
Rosa 1^iuŭoz.
Antonia Pizarro Lara.
Alfonso Ortiz Castillo.
María Rodriguez Perez.
Natividad Alcántara
Isabel García Checla:
Ana Bujalance Colodrero.
Encarnacion Pe ŭa Caballero.
Rosa ^Iasenini Dulia.
Antonio Perez Moreno.
Rafael Gonzalez v Gonzalez.
Rafaela Arévalo Fletes.
Nlaría Aranda y Merino.
Dlanuela Alvarez y Alvarez.
Anacleto Felipe Eipóaito.
Demetrio Aguayo Carrillo.
María Luque Niedina.
llolores ibiillan Cordobés.
Francisca Ramos Luque.
Dolores Carpi^ y Coriobés.
}!;ncarnacion Carpio Cordobés.
Carmen Torbaŭos lxarrido.
Leonor Gomez Romero.
Pascuala ^encíres Posadas.
Dolores Laguna illerguero.
Antonio ^oza y Ventanero.
iZosario IZosales Angela.
Encarnacion Gimenez.
Ana ^u ŭez t.arrillo.
1liaría Fernandez.
Fuensauta Salmoral Izquierdo.
Rafael Saez 11^Ionge.
Ignacio Roman y Tamburejo .
Rafaela Ujeda Vasallo.
Antonio Naval García.
Antonio Palma ^avarro.
Juan Ruiz _lloreno.
:1^.arbarita Ortiz Castro.
Josefa Perez y 1lorales.
Isabel Carabaca y 1ledina.
Victurio Lopez ^Iedina.
Josefa Ruiz y Perez.
.llaría Cruz y Sufos
Ramon Gonzalez y Castillejo.
.Tosé Toscano y Zamorano,
José Aguilar Gimenez.
Tomasa Portela y 9lolina.
Josefa Gutierrez y Ra i adan.
Nlanuela Lopez y Punta.
Emilia Dlartinez.
llarta Contreras y Garrido.
llolores Gimonez Galisteo.
Dolores Io•lesias Serrano.
11lanuela Rolriguez Castillo.
Concepcien Merliua Lzna.
] ^olores Millan Otero.
Aurora Priego Luque
Joloies :^rellano.
D^lores Ortiz y Ramirez.
Dolores Cuesta Casado.
José Ilere:,cia y Cid.

JoaqQina Guijo Doblas.

I3enito I^'erreira.

Antonio I.opez 1lorale8.

Dolores Gonzal^z.

Teresa Esterla Conejera,
Josefa Gimenez Capote.
Dolores Viso y Coleto.
^ianuela Torquemada.
Victuria Perez y Correa.
^ianuela Uieguez y Rodrignez.
Dolo:es Luque y Uieguez.
Fraucisca hlodina Navarrate.
José del Valle i.eal.
Antonio Varela y Benorado.
Encarnacion Gutierrez.
Antouia Siguenia y Garrido.
Rosa Carmona García Etpósita.
Antonia Gimeue^: Guorrero.
Antonia Bueno Tejera.
Juau Boireo lralcon.
Iliaria 1̂lonta ŭo R^ibio.
Rafaela 1► loreno Luque.
Dolores Alvarez NluñoL.
Rosa :\i^'arez y Casado.

I Dolores Gonzalez.
I^ Franci=ca ]l.ui;: Jurado.
^ Autonia \Iarti1iez Ortiz
I' Josefa Herencia Gonzalez.
I Félit Castro Hornandez .
j Ana García y arias.
^ 111ariana Marin y Morales.
j Manuela Gonzalez Caŭete.

Concepcion Cardo Torres
Antonio Montoro.
Fraucisco Crespo Moreno.
Josefa Alvarez Cabrera.

^ Juana i^lieto Garrido•
` i^Iaría de la 0 Expósita.
, Ana Sanchez Izquierdo.
t María Navarro Soto.
^ Josefa García Herrera.
^ Antonia Cobos Rodriguez.
^ Dolores García Ortiz.
^ José Moreno v \iarin.
; Antonia Leoñ Rojano.
^ Juan Aguilar ,y Ciomez.
; Rafael (;astillu Piédrola.

^ Juan ilioral _l;arin.
^ José Orte^•a l.uque.
; íliaría _liedina ilonzalez.
^ Fuensanta Lucena Castro.
; \iaría Elíos Rojauo.

At,touia 1'erez Serrano.
.losé Baena Sanchez.
Cármon CElacon y Ruiz.
Ana ^Iedina hernar.

' Rafaela ^Tavajas Guerra.
^ Francisco 1íol:na Cotrus.
^ Fernando R^c'.riguez Castro.
^ Rafa^^la Cabello Amo

b'rancisco Rodriguez Trapero
María Josefa I,ozano

, Josefa Lopez Uelgado
Rosario Juradu y Córdoba

i 14laría Vargas Barrionuevo
! I1laría Fernanclez Jimenez

^ Francisco Lechugas
i Ro^^a Ramos
! Rafae^a Cuŭado y Rodriguez
^ María Leonicia l3ueno
^ Juana Ruiz y Rus
^ Dolores Gcttierrez Gonzalez
: Mauueia Deulles Ballestero
^ Francisca ?1loreuo lllillan
^ María Leon Uarcía
^ José Perez y Fcrnandez

Carmen LTChe Lopez
1^latildo García Lopez

I 14laría de la Paz y Gomez
I Rafaela Alvarez Iiermt^dez
j bláría Moreno Ayllon
' lliego i1lendez y Torres
; F rancisca _llbuacil ^^icent
` ;Ilaría l.'a .ares y Flores
' Fermiua Uelgadu Aguilar
r Francisca dal hloral y Trapero
^ Rufino Cáceres y Caballero
; Rosa Romasanta y Paez
4 Ana 111endez y Torres

Francisca I3ello y Peŭa
^ Isabel 'Lamorano y Torres
S José \laria García
: Francisco Urbano y Castro
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María Josefa Castro y Perez
Vicente García Aguilar
Carmen Jimenez y Lasarte
Miguol C:•espo y Brabo
Josefa Anton y Broton
María po.io y Porras
1VIaría Saatero Triguero
^Iaría Vi1_legas y Jimenez
Rafael Torralvo Vilano
Carmen ^arrasco y Uoblaré
Alejandra Teres:i l^^pósita
Josefa Jimenez y Gonzalez
Paula Gambo:3 y Cúrdoba
Franeisca'•García Quintana
Rosa Leon' Trig•uoro
Rafaela (xutierrez y Coba
111aría ^^^t,ñoz Rodriguez.
^Tig.. : ^arava Sanchez
Carmen Cuadrado y Ranchal
Francisca Reyes y Lucena
l+rancisca ^Iaría Cuadrado
^iaría Torres y Gonzalez
Manuel Arroyo Fernandez
Nlanuela Clarrido ^llorales
Rosa Alvarez Lopez

Núm. 1579.

Administracion ^lc Hacienda pfiblica dc
la pro`^incia de Cúrdoba.

El Real decreto da 17 de Julio

último para la aclministracion, liqui-
dacion y racaudacion del impuesto

de15 por ciento sobre las rentas, suel-

dos y asignaciones, previone en el
artículo 8. ° que los Ayuutamientos

remitan desde luego á las Adminis-

tracioves dc"Ilacienda pública de su
respectiva proviucia:

1. ° Un'certificado expedido por
los Secretarios y visado nor los^^Pre-

sidentes, en que se ezprese eI impor-
+.e nominal. de las o^ligacioñéŝó
cualquiera otra"clase de valaresque
tengan emitidos con autorizacion le-

gal, eltanto por ciento del mismo va-

lor nominal que devengan por intere-

ses y las fachas de sus vencimientos.

Y 2• ° [Tna copia ^ literal certifi-
cada de sus presupuestos de gastos

en J.a parte refarente ^. lcs haberes,
sueldos, asignaĉiones, premios y co^
misiones de los: empleados activos y
pasivos. J

Tamvien será obligatorio el dar
noticia inmediata, en forma de certi-
ficado^ de toda emision ó amortiza-
cion de valores que tenga lugar en

lo sucesivo, y de las alteracioues que

esperimente el pa;o de haberes del

personal por consecuencia de vacan-

tes ó de cualquier otro motivo.
: Estas certificaciones se remitirán

por duplicado,

Eu su virtud, he creido conve-
nion*^ n^evenir á los seŭores Alcal-
des a,; ,;,ta provincia que remitan in-
mediataulente á, esta Administracion
aquellos certificadus, hacic;ndolo ne-
gativamente ccm el señalado con el
núm. 1. ° do los que no tengan las
obligaciones 6 valores á que se refie-
Te; y por último, recordarles la obli-
gacion en que se hallan de ingresar
en la Tesorería de esta provincia por

medio de cargaremes. que eYpedirá
esta oficina, e^ importe del impuesto

dei 5 por 100 sobre aquellos valores,
ya sean sueldos, asignaciones ú obli-

gaciones emiticlas con autorizacion

logal .
Córdoba 1. ° do Agosto de 1867. ;

-p. I. ^ Jovito Riestra. +
i

_..^^^^

Ntím. 1.546.

Instituto provincial de ^^rcioba.

D. José DIuntada y Andrado, Doc-

tor y Ilegente cíe primera clase en

letras, licenciado en lIedicina, ca-

balle.o de la Real y di^tinguida ór-

den espaŭola de C^^:rlos III, indivíduo

correspondiente de la real :^cademia

de la Historia, do la Sociedad econó-

mica matritense y de varias otras

científicas y literarias, Catedrático

numarario de Psicoiogía y Lógica,

I)irector deI Instituto provincial y del

Colegio de internos, adjunto al mis-

mo, con la advocacion de ls Asu^a-

ciora de la Ví^^gen 1Ylar^íte

Hago saber:

1. ° Que desde el dia 16 de Se-

tiembre pró^imo, en que se celebrará

la solemne apertura del aŭo acadé-

mico, al 15 de Junio de i867, se ad-
mitirá,n alumnos internos á, pensiou
entera ^- media pension en el referi-

do C'olegio, desde la edad de siete

años cumplidos, para los que han de

recibir la instruccion primaria ele-

mental en su Escuela particslar, y

desde diez afios para la segunda en-
esiianzs en las aulas del tnstituto.

Tambien recibirán lc;cciones de
urbanidad, de dibujo natural ,y lineat,

de música, cle báile y^de gimnásia.

I,a enseŭanza de gimnásia será obli-

',^ gato^ria, y las otras voluntarias. E1

gasto do las de música y baile no se

incluye en la pensi^n cle C;clegio: ha

de ser abonado separadamente.

2. ° EI órden y la disciplina in ^

terior deI Colegio so rigen por un re-

glamento aprobado por S. ibl. en 6

de Diciembre de 1863, que se remi-

tirá íi los padres que lo deseen, y á

sus disposiciones quedarán obligados
los alumnos desde su ingreso.

El Colegio no se entenderá con el

alumno respecto á las obligaciones de
pagos y demás para su estancia, sino

con los padres y encargados 1_:stos

serán los responsables dol cumpli-

miento.

Los ompleados y dependientes del

Co'egio no podráú ser encargados de
los alumnos.

3. ° Los aspirantes presentarán

una solicitud, que será autorizada por
sus encargados. Veucirá acompa ŭadá
de la partida do bautismo del pre-
tendiente y certificacion de faculta-
tivu, en la que conste que sc halla
vacunado, qus no padece enfermedad
habitual alguna, y que tampoco tie-

ne hredisposicion, i^zdicio ni síutoma

de mal coutabioso.

.Además, pndrá ser reconociclo por
el facultativo d©1 Colegio.

4. ° Los quQ hubieren perteno-

cido al Colegio en ei curso anterior,

a-^isarán su continuacion en el pró^i-

mo. Si no lo efectuasen para el dia

1. ° del prósimo Setiembre, se p o-
drá admitir ea sus plazas á otros
alumnos '

5. ° EI trato de los alumnos;
será: desayuno, de chocolate con

buiiuelos, ó con pan francés y man-

teca de Flandes, ó caf^ con leche,

ó huevo y chocolate: comída, sona

variada, cocido cou vaca, tocino,

morcilla, un principio, geueralmpnte

de carno y postres. En los dias larges

habrá inerienda, y se rep:^rtir^í pan y

frutas, v la cena constará,de guisado

de czrne y ensalada ó gazpacho,

y postces. En la comida no se pon-

drá tasa.
6. ° E1 Colegio suministra al

ponsionista lo siguiente: cama de

hierro ó catre: colcha: mesa de no-

che: escupidera: silla de alcoba: per-

cha: lavamanos: espejo: caja para

peinbs y cepillos: cubierto de plata,

y servilleta.
Además, el Colegio costea la asis-

tencia de médico y botica, para los

casos que e^presa el reglamento in-

terior: el recibo de las cartas: el corte
del pelo y de la barba y la limpie-

za del calzade.
EI pensionista es responaable del

daŭo que en dichos efectos causare,

así como de cualquiera otro que ha-

ga en el e^tablecimiento.

7. ° El Colegial, antes de su in-

greso, presentará estos efectos: dos

colchones: dos almohadas: cuatro

fundas blancas: seis sábanaa ^íe hilo:
dos cobertores: tres tohallas: un ce-

pillo de ropa: otro de dientes: un ba-

tidor: un peine: dos pares pantalo-

nes de pa ŭo g•ris: dos chalocos de

igual clase: un saco y una cúaqueta

do lo mismo: dos paŭuelos ĉ o cuello

ó corb .tas negras: el unifurme de

colegio, con arreglo á mode!o: dos
pares de zapatos y un par de botitos

de charol: Ia ropa blanca interior

que á juicio de sús padres n•^cesite:

una escribanía portátil.
8. ° Los Colegiales no ^endrán

dinero, sortijas ni alhajas d^^ valor

á su disposicion: los padres entre -

barán al encargadó la cantid ad mó-

dica que para algnn recreo hayan de

necesitar en cada mes.
9, ° Las nadres ó ^us encarga-

dos; prévio permiso, tienen entrada

en eI Colegio, á cualquiera hora, pa-

ra cerciorarse de su régimen y del

trato que los alumnos reciben en su

educacion y mantenimiento, pero se

prohibe absolutamente que los dis-

traigan y separen de sus ooupa-

cioues.
lU. I,as familias y los encarga-

dos de los coiegiales pueden visitar-
los diariamente, siendo durante el

recreo, por la tarde, y en la aala
destinada ŭ la recepcion general en
los domingos.

11. El pensionista abonará dos-
cieatos cuarenta reales mensualea,

,

por trimestres anticipados, entergán`

dolos al Secretario del Colegio, quien

dará recibo.

12,; I^1 medio pensionista abona-

rá la mitad de lu que al peusionista

se le seŭala, y ha de sebuir el ór-

den disciplinario ^!cl Colegio. Ha de

presentarse en él por la maliana, lo
mas tarde, un cuar+o c1e hora antes

de la 1. ^` ci<<se ^lel I• stituto, scn re-

tirarse hasta que haya concluido el

estadio por la noche, á nc^ ser que,

en consideraci^^n i^ su corta edad ú

otros motivos, su padre ó encargado
pi^la se retire; pero nunca será has-

ta despues de concluidas las clasea

porla tarde.
Los Uomingos y demás dias en

que no haya clases, tambien eon^ur-

rirá al Culegio; pudiendo dispensár-

sele, á peticion escrita del padre ó

encargado:
13. El medio pensionista usará

uniforme, igual al del pensionista,

para las salidas en corporacion. Ves-

tirá dentro del Colegio gaban, pan-

talon, chaleco, corbata y gorra, con-
forme á los modelos establecidos pa-

ra los internos.
14, E1 Colegio asiste al medio

pensionista con la comida de medio

dia y la merienda, y este recíbirá la

instruccion como los demás.
Lo que hago saber á les padres

á fin de q_ue tengan el debito conoci-

mientc, sin detenerme á demostrar-

les las ventajas de la educacion en

esta casa, porque su antiguedad y

su crédito me relevan de ello. El

constante y numeroso internado que

recibe su instruccion en ella, y que
de cada dia se aumenta, prueban la

bondad del servicio que se dispensa.

Córdoba 22 de Julio de 1867.-•

Dr. José lluntada.

A^^^'TAIIIE^TOS.

Núm. 1580 .

Afcalclía constitucional ae la Ram^ia.

L`. Juan Manuel de Paz y Estra-

da, Alcalde constitucional de esta

villa etc.
Ha^;o saber: que terminado el

repartimiento dPl reca,•go de un déci-

mo cle la cuuta del tesoro y premio

de cobranza en la contr^bucion terri-

torial correspondiente á esta villa y

corriente aŭo econúmico, so halla de

mavifiesto por el término de ocho

dias contados desde la fecha, en esta

secretaria municipal, para que los

contribuyentes en ál comp i endidos

puedan eiaminarlo y reclamar el

agravio que consideren habérseles in-

ferido, cuyo plazo pasado no se aten-
derá ninguna por justa que sea.

Dado en la Rambla á 23 de Julio
de 1867.-Juan 11'Ianuel de paz.-
Por su mandado, Antonio María Go-

mez, Secretario interino.
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DI^TRITO 1^i11VICIPAI, D^ COí^DOBA.

Núm: l5?4.

1^1ES DE JU^TIO DE 1887.

ESTkACTO de la cuenta de fondos municipales correspondiente al 1.
rende las etistencias que resul^aron enespresado mes ue com 2., q p 3

fin del anterior las cantidades recaudadas en el de la fecha y .
4.

lo satisfecho en el mismo por obligaciones del presupuesto. 5.
6.
7.

CA ! ^ GC1. 9.
10.
1 il.

Escudos. Miléms.

Ezistencia que resultó en fin del mes anterior. .
Productos depropios, deducidas las contribuciones y

el 20 por 1U0. .
[dem de la renta del 3 por 100 de las inscrincionea

intransferibles.. . . . . . . . . .
Idetu de I^s impuestos eatablecidos. ......
Idem de Beneficencia. . . . . . . . . . . .
Idem de lnatruccion pública. . . . . . . . .
1 dem de correccion. . . . . . . . . . . .
Idem eeatraordinarios. . . , . . . . .
Idem sultas de años anteriores. .
ldem de los recursos autorizados para cubrir ^el dé-
ficit del presupuesto, á saber:
Por recar^o.s á la Contribucion territo-

rial . .
Por id, á la Industrial y de Comercio. .
Porid. sobre las espe cies de consumo . 8.193 30Ú
Per id, sobr e . .

Total cargo .

DATA.

Personal.

2u;i3

14

111.3
5607

5i?

8193

1752F

Carbas.

1. ° Censos. . . . . . . • • •
3. ° Funcionea de Iglesia, iluminaciones y fes.

tejos. . • •
4. ° Jubilacionea, pensiones y viudedades. ..
5. ° Intereses y amortizacion del :empréstito

autorizado por S. M. . . . ' • • •
6. ° 1'ago de créditos reconocidos. ... •
8. ° Otros compromisos legalmente cor.traid ^^.
9. ° Indemnizaciones'^de terrenos expropiad^s.

Obras de nueva construccion.

Material.

5111

960

Qflfl
^i?3

830

300

513

TotaI.

15 900

Gastos de Ayuntamiento.

1. ° Sueldos de los empleados. .....
°2 Material de oficinas é impresiones. ..

3. ° Suscriciones autorizadas. . . . . .
4.° Conservacion del edificio que ocpua el

Ayuntamiento. . . . . . < .
1° 5. ° Id. de sus efectos y moviliario. ....

6. ° Gastos dc quintaa.. . . . , . . . .
7. ° Id. de elecciones. . .
8. ° Id. menores de las Casaa Consistorialea. .
9. ° Id. de la Comision evaluadora.. ....

10. ° Id. de formcrr cl padron vecinal. ....
: 11. ° Gratificacion al Cronista. . . . . . .

Policía de seguridad.

Í 1' °

2.

Gastos de escritorio de las Tenencias de
Alca día . . - . .

o i 2. ° Haberes de la guardia municipal. ...
.3 ° Equipo y vestuario de la mísma.
1. ° Gastos de ir.cendios. . . . . . . . .
5. ° Id. de veredas, es:raordinarios, y urgentes.

Policía urbana,

Gastna de riego. . . . . . . . .
Id. de alumbrado. . . . . . . -
Id de limpieza. . . . . . . . . .
Id. de arbolado. . . , . . . . .
Id. de mercados y. .. d.
Id. dcl ^Iatadero puestos publícos. ..
Id, de Cementerios. . . . . . .

Instruccion pública. '

( 1° Sueldos de los 14aestros.. ', :.
' ^lat l de las e12 i c?a. er 2 aca s.

,10 3, o Alrquiieres de los edi6cios para las mismas
•1. ° Premios para mejorar la. enseñanz^,
5. ° Gastos de la academia de música. ...

Benefiencia.

1.° Gastos del Asilode VIendicidad. . •^
2. ° 3. ° v It. ' Gastcs dc ]a Janta maaícipal. .:^
5,° Socorros a emigrados pobres. , ..
6. ° Subvenciones. . . . . . . , . . ,

13:i7 300

P

11. °--1. ° Gastoa de cata espcie. .,

Resultas de años anteriores.

11 300 11 360 ►
12. ° ^ 1. ° Ubligaciones del año ^próximo. : : •. .t

2. ° Alcance del'mes anterior. . .

Obras públicas.

° t•:ntretenirniento de los edificios_del comun.
° Id. de ]as fuentes y cañerías. .....
° Id. de las alcantarilla. . ' . . . .
° Obras en eI \4atadero . . . . . •
° Id. en los mercados y pucstos de férias. .
° Aceras, empedrado y adoquinado. ...
° Ubras en las Casas Conaistoriales. ...
° ld, en los Cementerios. . . ..
° ld. en lcs paseos y caminos de la ronda. .
° ld. para continuar la nomenclatura^de'ĉalles

Correccion pública.

Totad data. .

RESUNIEN.

Personal. iYlat^rial. Total•

59^ 056 592 056

82G 050 826 OZjO

121 95U 41i 1 950

1051 471 IOGl 1t71
27 850 47 850

1357 :300

67 25G 67 259

13868 434^15t25 434

Importa el cargo.. ..... . 1 7,524 513
Idem^la data. . . . . . . . . 15,2^ 434

?99J 9^5. 2999 974 Existe7acia para el mes siguiente. , 2,229 U79
63 550 63 550 `

1576 072 1576 072 ^
46 46

]3^7 300
De forma que importando el cargo diez y si

y cuatro escudos quinientas trece milésimas y l
eta mil
a data qu

quinientos veinte
ince mii doscien

279 975 279 975 cientos venticinco escudos cuatrocientas treinta y cuatro milésimas segun

660 629 660 629

queda ezpresado; resulta una existencia de dos
nueve escudos setenta y nueve , milésimas de q
cuenta del próYimo mes de Julio del corriente

Córdoba 30 de Julio de 18Ei7. -Está confo
cion de Cor,tabilidad, Miguel Lovera.-V.°
Torres Cabrera.-El Depositario, A. García Ob

mil do
ue me

aŭo.
rme, el
B.°-El
rero.

scientos veinte y
haré cargo en la

Gefe de la Sec-
Alcalde el C. de

1738 10i 1738 019

xá90 949@ Imprcnta de R. R^jo Comp.", Reloj núw. fi .
F
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